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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO

12946 Anuncio de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad  de  la  Información,  por  el  que  se  acuerda  la  apertura  de
trámite de audiencia a los interesados en el proyecto de Resolución por
la  que  se  modifica  la  Resolución  de  30  de  agosto  de  2010,  de  la
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información,  por  la  que  se  atribuye  el  número  011  al  Servicio  de
Información  sobre  Tráfico  y  Auxilio  en  carretera.

Dada  la  posible  existencia  de  una  pluralidad  indeterminada  de  personas
interesadas, se procede a informar por este medio, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo Común, del
proyecto de Resolución por la que se modifica la Resolución de 30 de agosto de
2010, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, por la que se atribuye el número 011 al Servicio de Información sobre
Tráfico y Auxilio en carretera.

En este proyecto se propone la modificación de la citada Resolución a petición
del Servei Català de Trànsit, de la Generalitat de Catalunya, al objeto de que éste
quede constituido en entidad prestataria del Servicio de Información sobre Tráfico y
Auxilio en carretera, a través del número corto 011, en el ámbito territorial en el que
ejerce sus competencias.

El proyecto se encuentra a disposición de los interesados para el cumplimiento
del  trámite  de  audiencia  en  la  página  web  de  la  Secretaría  de  Estado  de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, cuya dirección es http://
www.mityc.es/telecomunicaciones.

Las eventuales observaciones a su contenido deberán cursarse por correo
ordinario durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, a la siguiente dirección postal: Secretaría de
Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, C/ Capitán
Haya, 41, 28070 Madrid.

Madrid,  11  de  abril  de  2011.-  Subdirector  General  de  Ordenación  de  las
Telecomunicaciones.
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